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NO. ASUNTO IDENTIFICACIÓN 
DEBATE 

Y RESOLUCIÓN 
PÁGINAS 

  
 

ORDINARIA ONCE DE 2002 . 
 
 
 

 

 
I.-37/2001 Y 
SUS 
ACUMULA
DAS 
38/2001, 
39/2001 Y 
40/2001 

 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD  
promovidas por el Partido Político Convergencia por 
la Democracia, por Diputados Integrantes de la LVIII 
Legislatura del Congreso del Estado de 
Aguascalientes y por los Partidos Políticos del 
Trabajo y Alianza Social, respectivamente, en contra 
del Congreso, del Gobernador y de otras autoridades 
de la mencionada entidad federativa, demandando la 
invalidez del Decreto número 193 por el que se 
reformaron y adicionaron los artículos 17, 27, 29, 
46,50, 51,52, del 54 al 57, 62, 63, 65, 71, de la 
Constitución Política local, así como el transitorio 
Primero del Decreto antes citado, publicado en el 
Periódico Oficial estatal número 44, tomo LXIV, de 
29 de octubre de 2001.  
(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO MARIANO 
AZUELA   GUITRÓN) 
 
 
 
 
 
 

 
2, 3 Y 6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II.- 1/2002 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 
por Diputados Integrantes de la LVIII Legislatura del 
Congreso del Estado de Aguascalientes, en contra 
del Congreso, del Gobernador y de otras autoridades 
de la mencionada entidad federativa, demandando la 
invalidez de los artículos 17, párrafos undécimo, 
fracciones III y IV, décimo tercero, inciso c), 27, 
fracciones XV, primer párrafo, XVI, XXVI, primer 
párrafo, XXIX, fracción V, 46, fracciones II, IV y X, 
50, 51, 52, segundo párrafo, 54, 55, primer párrafo, 
56, 57, fracción V, 62, 63, 65, primer párrafo y 71, 
fracciones IX y XI, de la Constitución Política estatal, 
reformados y adicionados mediante el Decreto 
número 193, publicado en el Periódico Oficial estatal 
número 44, tomo LXIV, de 29 de octubre de 2001. 
 
(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO MARIANO 
AZUELA GUITRÓN) 
 
 
 

4 Y 6 
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III.-3/2002 

 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 
por el Partido del Trabajo en contra de la LVII 
Legislatura, del Gobernador y de otras autoridades 
del Estado de Aguascalientes, demandando la 
invalidez de los artículos 16, 19, 24, 60, 63, 64, 66, 
67, 76, 79, 83, 92, 114, 130, 135, 136, 144, 146, 164, 
206, 207, 208, del Código Electoral de la 
mencionada entidad federativa, reformados 
mediante el Decreto número 221, publicado en el 
Periódico Oficial estatal número 48, tomo LXIV, de 
26 de noviembre de 2001, así como el Transitorio 
Tercero del decreto antes citado. 
(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO JOSÉ DE 
JESÚS GUDIÑO PELAYO) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5 A 6 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

TRIBUNAL EN PLENO 
 
 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PLENO DE LA SUPREMA CO RTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, CELEBRADA EL LUNES VEINTIDÓS  DE ABRIL  DE 

DOS MIL DOS. 

 

PRESIDENTE:   SEÑOR MINISTRO LICENCIADO 

     GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL 

 

ASISTENCIA:   SEÑORES MINISTROS LICENCIADOS 

     SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO 
     MARIANO AZUELA GÜITRÓN 
     JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO 
     JUAN DÍAZ ROMERO 

    JOSÉ VICENTE AGUINACO ALEMÁN 
     GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA 
     JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO  

HUMBERTO ROMÁN PALACIOS  
OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO 

     JUAN N. SILVA MEZA 
 
      
      
(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 11:45 HORAS) 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Se abre la sesión. 
 
Señor Secretario de usted cuenta con los asuntos del día de hoy. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Sí señor. 

Se somete a la consideración de los señores Ministros el proyecto de Acta de la 

Sesión Pública número Trece Ordinaria, celebrada el martes diecinueve de marzo 

último. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  A la consideración de los señores Ministros el 

Acta. 

No habiendo observaciones, ¿se les consulta si puede ser aprobada en votación 

económica? 

(VOTACIÓN) 

APROBADA. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  
 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
NÚMERO 37/2001 Y SUS ACUMULADAS 
38/2001, 39//2001 Y 40/2001 PROMOVIDAS 
POR EL PARTIDO POLÍTICO 
CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA, 
POR DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
LVIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES Y POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEL 
TRABAJO Y ALIANZA SOCIAL, 
RESPECTIVAMENTE, EN CONTRA DEL 
CONGRESO, DEL GOBERNADOR Y DE 
OTRAS AUTORIDADES DE LA 
MENCIONADA ENTIDAD FEDERATIVA, 
DEMANDANDO LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO NÚMERO 193 POR EL QUE SE 
REFORMARON Y ADICIONARON LOS 
ARTÍCULOS 17, 27, 29, 46, 50, 51, 52, DEL 
54 AL 57, 62, 63, 65, 71, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, ASÍ 
COMO EL TRANSITORIO PRIMERO DEL 
DECRETO ANTES CITADO, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL ESTATAL 
NÚMERO 44, TOMO LXIV, DE 29 DE 
OCTUBRE DE 2001. 

 
 La Ponencia es del señor Ministro Mariano Azuela Güitrón y en ella se propone: 
 
PRIMERO.- SE SOBRESEE EN LA PRESENTE ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD RESPECTO DEL PARTIDO ALIANZA S OCIAL, EN 
TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO SEGUNDO DE ESTA RESOLUCIÓ N. 
 
SEGUNDO.- SON PROCEDENTES Y PARCIALMENTE FUNDADAS L AS 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDAS POR LOS  
PARTIDOS CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA Y DEL TRABA JO Y POR 
DIVERSOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LVIII LEGISLAT URA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO  DE AGUASCALIENTES.EN LA QUE SE  IMPUGNA 
EL DECRETO 193, POR EL CUAL SE REFORMA Y ADICIONA E NTRE OTROS, 
LOS ARTÍCULOS 17, 27, 51, 54, 56, DE LA CONSTITUCIÓ N POLÍTICA DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO  OFICIAL 
DEL ESTADO, EL 29 DE OCTUBRE DE 2001. 
 
TERCERO.-  SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 17,  PRIMER  
PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIE NTES, EN 
TÉRMINOS DE LOS CONSIDERANDOS QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO DE 
ESTE FALLO. 
 
CUARTO.- SE RECONOCE LA VALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 17 , PÁRRAFO, 
SEGUNDO, TERCERO, FRACCIONES I y II, XIV y XV, 27, FRACCIONES XI, XV, 
PRIMER PÁRRAFO, XVI Y XXXI, 29, FRACCIÓN  V, 51, 54  Y 56, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES,  EN 
TÉRMINOS DE LOS CONSIDERANDOS NOVENO Y DÉCIMO DE ESTA 
EJECUTORIA . 
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QUINTO.- PUBLÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL DIARIO OF ICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES Y EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FED ERACIÓN Y 
SU GACETA. 
 
NOTIFÍQUESE: “…”. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
NÚMERO 1/2002. PROMOVIDA POR 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LVIII 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES, EN CONTRA DEL 
CONGRESO, DEL GOBERNADOR Y DE OTRAS 
AUTORIDADES DE LA MENCIONADA 
ENTIDAD FEDERATIVA, DEMANDANDO LA 
INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 17, 
PÁRRAFOS UNDÉCIMO, FRACCIONES III Y IV, 
DÉCIMO TERCERO, INCISO C), 27,  
FRACCIONES XV, PRIMER PÁRRAFO, XVI, 
XXVI, PRIMER PÁRRAFO, XXIX, FRACCIÓN V, 
46, FRACCIONES II, IV Y X, 50, 51, 52, 
SEGUNDO PÁRRAFO, 54, 55, PRIMER 
PÁRRAFO, 56, 57, FRACCIÓN V, 62, 63, 65, 
PRIMER PÁRRAFO Y 71, FRACCIONES IX Y XI, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  ESTATAL, 
REFORMADOS Y ADICIONADOS MEDIANTE 
EL DECRETO NÚMERO 193, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL ESTATAL NÚMERO 
44, TOMO LXIV, DE 29 DE OCTUBRE DE 2001. 

 
La Ponencia es del señor Ministro Mariano Azuela Güitrón, y en ella se  propone: 
 
PRIMERO.- ES PROCEDENTE PERO INFUNDADA LA ACCIÓN DE  
INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR DIVERSOS DIPUTAD OS 
INTEGRANTES DE LA LVIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DE L ESTADO 
DE AGUASCALIENTES. 
 
SEGUNDO.- SE RECONOCE LA VALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 1 7, 
PÁRRAFOS DÉCIMO PRIMERO, FRACCIONES III Y IV, Y DÉC IMO TERCERO, 
INCISO C), 27, FRACCIONES XV, PRIMER PÁRRAFO, XVI, Y XXVI, PRIMER 
PÁRRAFO, 29, FRACCIÓN V, 46, FRACCIONES II, IV Y X,  L, LI Y LII, 
SEGUNDO PÁRRAFO, 54, 55, PRIMER PÁRRAFO, 56, 57, FR ACCIÓN V, 62, 
63, 65, PRIMER PÁRRAFO Y 71, FRACCIONES IX Y XI, DE  LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, POR LAS RAZO NES 
PRECISADAS EN LOS CONSIDERANDOS QUINTO Y SEXTO DE E STE 
FALLO. 
 
TERCERO.- PUBLÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN  EN EL SEMANAR IO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 
 
NOTIFÍQUESE: “…”.  Y; 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
NÚMERO 3/2002. PROMOVIDA POR EL 
PARTIDO DEL TRABAJO EN CONTRA DE LA 
LVII LEGISLATURA, DEL GOBERNADOR Y DE 
OTRAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, DEMANDANDO LA 
INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 16, 19, 24, 60, 
63, 64, 66, 67, 76, 79, 83, 92, 114, 130, 135, 136, 
144, 146, 164, 206, 207, 208, DEL CÓDIGO 
ELECTORAL DE LA MENCIONADA ENTIDAD 
FEDERATIVA, REFORMADOS MEDIANTE EL 
DECRETO NÚMERO 221, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL ESTATAL NÚMERO 48, 
TOMO LXIV, DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2001, 
ASÍ COMO EL TRANSITORIO TERCERO DEL 
DECRETO ANTES CITADO. 

 
La Ponencia es del señor Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, y en ella se 
propone: 
 
PRIMERO.- ES PROCEDENTE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCION ALIDAD 
PROMOVIDA POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, POR LO QUE RE SPECTA A 
LA IMPUGNACIÓN DEL DECRETO DE REFORMAS AL CÓDIGO EL ECTORAL 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, POR LO QUE HACE A LOS  
ARTÍCULOS 16, 19, 24, 60, 63, 64,  66, 67, 76, 79, 83, 92, 114, 130, 135, 136, 
144, 146, 164, 206, 207 Y 208, PUBLICADO EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 
2001, EN EL PERIÓDICO OFICIAL  DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, ASÍ 
COMO CON RELACIÓN A SU ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO . 
 
SEGUNDO.-  SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL PRIMER PÁRRA FO DEL 
ARTÍCULO 16, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, REFORMADO SEGÚN DECRETO PUBLICADO E L DÍA 26 
DE NOVIEMBRE DE 2001, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL E STADO DE 
AGUASCALIENTES, EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO QUINTO  DE LA 
PRESENTE EJECUTORIA. 
 
TERCERO.- SE DECLARA LA VALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 19 , 24, 60, 63, 
64, 66, 67, 76,  79, 83, 92, 114, 130, 135, 136, 144, 146, 164, 206, 207, 208 Y 
TERCERO TRANSITORIO DEL CODIGO ELECTORAL DEL ESTADO  DE 
AGUASCALIENTES, REFORMADO SEGÚN DECRETO PUBLICADO E L DÍA 26 
DE NOVIEMBRE DE 2001, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL E STADO DE 
AGUASCALIENTES, EN TÉRMINOS DE LOS CONSIDERANDOS SE XTO Y 
SÉPTIMO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE: “…”. 

  
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Están los tres asuntos con los que ha dado 

cuenta el señor Secretario General de Acuerdos del Pleno de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, a la consideración de los señores Ministros, están a 

discusión los tres.  

 

No habiendo observaciones, se les consulta a los señores Ministros si pueden ser 

aprobados ¿en votación económica?  

 

(VOTACIÓN) 

 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro Presidente, hay 

unanimidad de once votos en favor de los proyectos.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: POR LO TANTO SE RESUELVE  COMO SE 
PROPONE EN LOS TRES PROYECTOS.  
 

Habiéndose terminado los asuntos de la lista, se levanta la sesión.  

 

(SE LEVANTÓ A LAS 12:00 HORAS) 
 


